
Segundo.- Que dicha conducta, tipificada en la
Ley 5/97, de 6 de Octubre citada, puede ser constitutiva
de una infracción clasificada como leve, y sancionada con
multa de 30,05 euros, de conformidad con lo dispuesto en
los Arts. 52.2 y 52.3 a) de la misma.

Tercero.- Que de acuerdo con lo establecido en el
Art. 54.1.a) de la Ley 5/97, de 6 de octubre, es competen-
cia del Alcalde la imposición de la sanción correspon-
diente. Tal atribución ha sido delegada, en la Concejalía
Delegada.

Por lo expuesto, esta Concejalía Delegada, de confor-
midad con lo establecido en el Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, Resuelve:

Primero.- Acordar la incoación de expediente sanciona-
dor contra D. /DÑA DAVID DE MANUEL TORCIDA INDURAIN, como
consecuencia de los hechos anteriormente expuestos y
denunciados.

Segundo.- Nombrar Instructor de este expediente a
Dña. Mª Ángeles Ruiz Toranzo, y Secretario del mismo a
Dña. Esther Fernández Higuera, que podrán ser recusa-
das, de acuerdo con lo previsto en los Art. 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tercero.- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir del día
siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto estime
conveniente en defensa de su derecho, así como vista de
expediente y presentar documentos o informaciones que
estime convenientes; advirtiéndole que, de no ser efec-
tuadas las mismas, este acuerdo de iniciación podrá ser
considerado como Propuesta de Resolución.

Contra esta Resolución, por ser de trámite, no cabe
Recurso alguno.

Santander, 30 de abril de 2009.–El concejal delegado
(ilegible).
09/7129

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de iniciación de expediente en denuncia
número 17160(124)/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 13 de abril de 2009 a Dª Margarita
González Vegas (Dcia. 124/09), y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria la citada resolución que a continua-
ción se transcribe:

“Resultando que por la Policía Local se denuncia, a las
08;30 horas del día 20 de febrero de 2009, a Dª. Margarita
González Vegas, con DNI 13764979, por llevar un perro
suelto por la vía pública, en el Parque de Mendicouague.

Considerando que el artículo 15 de la Ordenanza sobre
tenencia de perros y otros animales domésticos esta-
blece: “En las zonas y vías públicas, los perros irán con-
ducidos provistos de collar y sujetos por una correa o
cadena de longitud no superior a los 2 metros. Llevarán
bozal aquellos perros considerados potencialmente peli-
grosos, de conformidad con el Decreto de Cantabria
64/1999, de 11 de junio, por el que se regula la identifica-
ción y tenencia de perros de guarda y defensa, y con el
Real decreto 287/2002, de 22 de marzo, que desarrolla la
Ley 50/1999, sobre el régimen jurídico de la tenencia de
animales potencialmente peligrosos, y demás normativa
estatal o autonómica que sea de aplicación..”

Considerando que el artículo 48.2 de la citada
Ordenanza considera falta grave: H) “no llevar al perro
conducido por correa o cadena”.

Considerando que el artículo 47.2 apartado B de dicha
Ordenanza señala que la sanción aplicable para las faltas
graves es de una multa de hasta 60 euros.

Basándose en lo anterior, la Concejal-Delegada de
Salud, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, y en uso de la delegación confe-
rida por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25
de junio de 2007, conforme a la facultad que le atribuye el
art. 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN
Primero.- Iniciar expediente sancionador contra Dª

Margarita González Vegas, con DNI 13678333, con DNI
13764979, por llevar un perro suelto por la vía pública, en
el Parque de Mendicouague, el día 20 de marzo de 2009,
a las 08;00 horas. No obstante, el presunto responsable
puede conocer voluntariamente su responsabilidad, con
los efectos previstos en el art. 8 del R.D. 1398/1993.

Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, con-
tados desde el día siguiente a la notificación, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Tercero.- Nombrar instructor del expediente a D.
Antonio Vila Sánchez y secretaria a Dña. María Luisa
Reguero González, contra los que podrá promover recu-
sación en la forma establecida en el artículo 29 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, si se dan las circunstan-
cias establecidas en el artículo 28 del citado texto legal.”

Contra esta resolución por ser de trámite no cabe
recurso alguno.

Santander, 7 de mayo de 2009.–La concejala delegada
(ilegible).
09/7677

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente en denuncia
número 22194(140)/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 23 de abril de 2009 a D. Manuel
Manteca Mas y Playa San Martín S.L. (Dcia. 140/09), y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a
practicar la notificación por medio de anuncios en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria la citada resolución que a continua-
ción se transcribe:

“Resultando que por la Policía Local, se denuncia el
día 9 de abril de 2009, a las 13;18 horas, a D. Manuel
Manteca Mas con DNI 13478959Q y a Playa San Martín,
S.L., con NIF B39440466, como propietarios de un solar
en C/ La Unión, nº 6, y ref. catastral 6427003VP3162E, en
estado de abandono, con maleza y residuos.

Considerando que el artículo 200 de la Ley 2/2001, de
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico del Suelo de Cantabria, dispone que los pro-
pietarios de toda clase de terrenos y construcciones debe-
rán destinarlos a usos que resulten compatibles con el
planeamiento y mantenerlos en condiciones de seguridad,
salubridad y ornato públicos; y que el art. 201 establece
que los ayuntamientos, de oficio o a instancia de cualquier
interesado, podrán ordenar la ejecución de las obras y
actuaciones necesarias para conservar los terrenos y edi-
ficaciones en las condiciones derivadas de los deberes de
uso y conservación establecidos en el artículo anterior.

Siendo necesaria la limpieza del solar, la Concejal-
Delegada de Salud, en uso de la delegación conferida por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, conforme a la
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facultad que le atribuye el Art. 127.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
adopta la siguiente

RESOLUCIÓN
Primero.- Incoar expediente a D. Manuel Manteca Mas,

con DNI 13478959Q y a Playa San Martín, S.L. con NIF
B39440466, como propietarios de un solar en C/ La
Unión, nº 6, y ref. catastral 6427003VP3162E, en estado
de abandono, con maleza y residuos.

Segundo.- Dése traslado de la presente resolución al
interesado, poniéndole de manifiesto el expediente para
que en el plazo de 10 días, alegue y presente cuantos
documentos y justificaciones estime pertinentes.”

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 7 de mayo de 2009.–La concejala delegada
(ilegible).
09/7678

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Exposición al público del padrón-lista cobratoria de la
Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y no
Doméstica, Tasa de Suministro de Agua, Alcantarillado,
Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores, y aper-
tura del período de cobro del segundo trimestre de 2009
(zona 2ª).

Por Resolución de la Sra. Concejal-Delegada de
Economía y hacienda se aprobó el Padrón-Lista cobrato-
ria de la Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y no
Doméstica, Tasa de  Suministro de Agua y Alcantarillado,
Canon de Saneamiento y Alquiler de contadores corres-
pondiente al segundo trimestre de 2009 (de la zona 2ª). 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
el padrón fiscal y la lista cobratoria de estas  tasas, esta-
rán expuestas al público a efectos de comprobación y de
alegaciones por los legítimos interesados en la empresa
AQUALIA, concesionaria del Servicio (c/General Dávila nº
330-Santander) de 9 a 14 horas, y en el Servicio de
Rentas del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOC.

Plazo Voluntario de Ingreso: desde el 31 de Mayo
hasta el 5 de Agosto de 2009, ambos incluidos.

Los pagos se realizarán mediante domiciliación banca-
ria o en dinero efectivo en las oficinas de Caja Cantabria. 

Para cualquier incidencia, acudir a las oficinas de
AQUALIA (Servicio de Aguas) sito en la calle General
Dávila 330.-Santander.

Período Ejecutivo: Transcurrido el periodo de pago en
periodo voluntario, el importe de los recibos será exigido
por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo
de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas
que se produzcan, pudiendo procederse al corte del sumi-
nistro.

RECURSOS

- Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria
podrá formularse recurso de reposición, como previo al
contencioso-administrativo, ante el alcalde-presidente en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
finalización del período de exposición pública de la corres-
pondiente lista, de acuerdo con el artículo 14.2 del R. D.
Leg. 2/2004, de 5 de marzo.

- Contra la resolución del recurso de reposición no
puede interponerse de nuevo este recurso pudiendo los
interesados interponer directamente recurso contencioso
administrativo. 

Santander, 21 de mayo de 2009.–La concejala dele-
gada, Ana María González Pescador.
09/8089

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número
843/09/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la soli-
citud de arbitraje número 843/09/ARB formulada por don
Martín Tesan Codes, frente a la empresa denominada X
GROUP POOL & SPA S.L. se procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4  de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber al reclamado que, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 37.3.b) del Real Decreto
231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema
Arbitral de Consumo, dispone de un plazo de 15 días, con-
tado a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria, para personarse ante la Junta Arbitral
de Consumo de Cantabria, sita en la C/ Nicolás Salmerón,
nº 7, C.P. 39009-Santander, y dar vista completa al expe-
diente, a los efectos de aceptar o rechazar de forma
expresa y voluntaria el arbitraje propuesto, y de proponer,
en su caso, una solución amistosa a la controversia. 

Santander, 13 de mayo de 2009.–El secretario de la
Junta Arbitral de Consumo, Luis Ángel Agüeros Sánchez.
09/7691

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
594/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Correos
la resolución de archivo por no aceptación expresa de la
parte reclamada de la solicitud de arbitraje núm. 594/09/ARB
formulada por Agustín Trueba Gil frente a la empresa deno-
minada THE COFEE STORE, S.L., se  procede, a efectos de su
conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la parte reclamada que, con-
tra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a computar
desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y en los artículos 48 y 109.c de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, según lo previsto en el art.
116 de la precitada Ley 30/1992,  dispone del plazo de un
mes para interponer recurso potestativo de reposición ante el
Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 13 de mayo de 2009.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
09/7697
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